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VISTO:

El oficio N" 225-20r0-GRSM-DRE/OAJ der l2 de abril der
2010, el escrito que contiene el Recurso de Aperación de
ANGEL ROSENDO QUISPE OLTVERA y ELVIA
CUEVA pÉREzr recepcionado el 05 de abril der 2010. ra
Resolución Directoral Regional N'3634-2009- DRESM, del
03 d-e {igiembre del 2009,laResorución Directorar Regionar
N" 3056-2009-DRESM del 02 de octubre del 2009, y el
Informe Legal No 329 _2010_GRSM/ORAL, y;

CONSIDERANDO:

ELVTAcuEVApÉnpzconrecharnoll',l",Hi1T;fiT?1ffi?:f *?"",,:Ytjl¿3"1il"tr.1
las Resoluciones Directorales Regionales N' 3634-2009-DRESM de fecha 03 de diciembre del2009 y N'3056-2009-DRESM del 02 de octubre del2009 respectivamente, que resuelve otorgar alos recurrentes la gratificación consistente en dos y tres remuneraciones totales pennanentes porhaber cumplido ambos 25 años de servicios oficiales:

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio, secuestiona los alcances de las Resoluciones mencionadas teniendo como sustento que a través deestas resoluciones la Dirección regional de Educación reconoce el beneficio de los .""uo"n 
". 

po,haber cumplido veinticinco años de servicios oficiales conio docentes del psta¿o peruanocontemplado en el segundo párrafo del articulo 52o de la Ley del profesorado concordante con elartículo 2l3o de su Reglamento, sin embargo afirman los impugnantes que se les otorgó ínfimas
*:TT-"!1Yfe1te|1 dos y tres remuneraciones totales p"rrnunlnt"s en base al Decreto supremo No
,q,?tj],:1"^Yl lLP']".:1lY-" 

t" 003-2007./76.01 infringiendo la nonna sustantiva del profesorado y6u reglamento que establecen su derecho como doclentes a percibir dos y tres áuneraciones

l"^t:l?:^: T:tlTl:1"^:_t l:ib"id 
constitucio¡al en reiteradas sentencias úa dererminado que elrQX, 

"^_^.-^r^ 
r^,:_:r^]^:-^-, :",""':*, -\/vr¡r¿r¿ulrurrd_r 

err r€r¿€faoas sentencl¿ls na detennmado que el
iZZ\it^"1^ftft:j:-t:: docentes debe otor$arse sobre la base de la remuneración total o íntegra y no sobre
{ 7\f.iT: S:l? 

remuneración total permanente es decir la inaplicabilidad del Decreto Supremo No
l^ , /,lt_),|)*T-I_tut 

nonnas conexas por ser inconstitucional en razón aque contravendría ía Ley delf 
2" 

Protesorado sj91do esta una nonna de mayor jerarquía; agregan que las resoluciones cuestionadasesra una nonna de mayorJerarquía; agregan que las resoluciones cuestionadas
carecen-de validez por haber sido dictadas en forma 

"oná*]u 
a[ ordenamiento juridico como loprevé el artículo 8o de la Ley del Procedimiento Administrativo General, por cuanto según elprincipio de jerarquía d9 1ormry una ley ordinaria prima ante una norrna de mónor rango como estáprevisto en la Constitución Política, sin embargo eitas resoluciones se encuentran sustentadas en elDecreto supremo N'051-?l-PcM y en la Directiva N'003-2007-EF/76.01las mismas que conjurisprudencia vinculante el Tribunal Constitucional ha declarado inaplicables;
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Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo No
051-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneración Total Permanente, es aqiella cttya
percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con cardcter gáneral para
todos los ft'mcionarios, directivos y semidores de Ia Administración Fr;btt"o y estó constituidá por
Ia remuneracíón principal, bonificación personal, bonificaciónfamiliar, remímeración transitoria,
por homologación y bonificagión,por refrigerio y movilidad'; áe h misma manera en el punto b)
del mismo cuerpo legal establece que "La Remuneración Total, estd constituida' por tá
Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados ior Ley
express".

Que, de conformidad con lo regulado por el artículo 4o
inciso 2 de la Ley N" 29465 - Ley General del Presupuesto para el SectoiPúblicó para el año 2010,
regula que "Los actos administrativos, de administración'o las resoluciones administrativas que
autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente ei el
presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la Entidad, así como del
Jefe de Ia oficina de Presupuesto y del Jefe de la oficina de Administración, o los'que hagan sus
veces, y según lo dispuesto por el artículo 7o de la Ley N" 2841t - Ley Generát del S¡stema
Nacional de Presupuesto ".

e\, Que, bajo este contexto, se advierte la concurrencia de dos
Élinormas que regulan el mismo asunto en forma contradictoria, conflicto que no puede ser resuelto
, flen el procedimiento administrativo, por que- a priori- la administración no está facultada para
,/' ejetcer el control difuso, debido a que la parte in fine del artículo l38o de la Constitución politica:. 

-a----- 
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del Estado, otorga potestad exclusiva a los Órganos Jurisdiccionales del Estado, sin embargo en la
sentencia del Expediente No 3741-2004-A4 el Tribunal Constitucional señala que:,,Todo tribunal
u^órgano colegiado de lq administración pública tiene la facultad y et diber de preferir la
Constitución e inaplicar una disposición infraconstitucional qué la vulnera manirtesqmente, bien
por la forma, bien por el fondo, de conformidad con loi artículos 38.., Si.'y 138.. de Ia
Constitución' Para ello, se deben observar los siguientes presupuestos: que dicho examen de
constitucionalidad sea relevante para resolver Ia controversia planteada dentro cle un proceso
administrativo y que la ley cuestionada no sea posible de ser inlerpretada de conformidad con Ia
Constitución "; no cumpliéndose en la presente pretensión impugnatoria ninguno de dichos
supuestos.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N' 27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina 

-Regioná 
de Asesoría Legal,

Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del-Gobierno Regional de jan
Martín.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INF.UNDADO eI
l:::::: 

de.Apelación inrerpuesto por ANGEL RosENDo eurspE oLryERA y ELVrA
CUEVA PEREZ, en consecuencia confirmense las Resoluciones Directorales Regi,onales No
3056-2009-DRESM y N'3634-2009-DRESM de fecha 02 de octubre y 03 de diciembre del 2009,
que resuelven Otorgar a los recurrentes las gratificaciones consistentes en dos y tres
remuneraciones totales permanentes por haber cumplido ambos 25 años de servicios oficiales.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados y
a la Dirección Regional de Educación de San Martín, 

""., 
*pi" ae la presente resolución.

Regísfrese, Com uní quese y Archívese.

Arévalr


